
RESOL 

VISTO: El Decreto N° 254 de fecha 04 de Julio de 2.003, emanado del Dep 

Ejecutivo Municipal y publicado en el Boletín Oficial, y; 

¡ / CONSIDERANDO: 

Que, el mismo omite definir las características de oncurso, 

la posibilidad de excusación y recusación de los miembros del jurado e staneias 

impugnativas de las resoluciones que de éstos emanaren. -  - 
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de oportunidades y posibilidad de ascenso en la carrera administrativa, toda vez que han 

sido obviadas en la convocatoria algunas direcciones municipales, privando a los pleados 

que en ellas se desempeñan de la oportunidad de concursar por las mismas.- 
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Que, al contemplar la posibilidad de ingreso al 
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	 municipal de personas que no revisten la calidad de agentes, vulnera el 

legalidad presupuestaria. -  
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Que, se crea a través de un Decreto estructuras 

Municipales, careciendo dicho dispositivo legal de aptitud para tal fin, 

legislado en la Ley Orgánica Municipal Transitoria, arrogándose el Intendente 

potestades inherentes a este Concejo Deliberante. - 

Que, para concursar un cargo, cualquiera sea su 

debe capacitarse previamente con un programa aprobado por el Gobierno Muni 

conjunto, con el objeto de jerarquizar los cuadros medios de la Administración 

en conocer el Manual de Funciones respectivo, por cuanto el mismo posibilitrá, a los 

irantes a tener conocimiento de las obligaciones que asumen, careciendo la mayoría de 

Direcciones de dichoManual. - 
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EERI T150 	 Que, el Decreto de referencia se finida en el Art. 

de la Ley Orgánica Municipal Transitoria que faculta únicamente al señor 

designar personal no escalafonado y escalafonado, de acuerdo a las Leyes 

conteniendo disposición alguna en cuanto al llamado a concurso refiere.- 
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Que, atribuye el Decreto el carácter de con 

entrevistas en las cuales se evaluarán a los aspirantes, lesionando el principn 

que rige para la Administración Pública y privando a los demás aspirantes, 

contralor que puedan realizar, como garantía de objetividad, imparcialidad, 

en su caso, efectuar las impugnaciones pertinentes. -  
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Que, vulnera el Decreto el principio de no contradicción, toda 

vez que establece un Tribunal de Selección único para la totalidad de los 	estipula 

asimismo, la conformación de dicho Tribunal con un experto de la especialidad 
	

cargo 

a cubrir. -  

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 

RESUELVE 

ART. 1°):DEJASE sin efecto el Decreto N° 254/03 emanado del Intendente Municipal del 

Departamento Chilecito, de fecha 04 de Julio del año 2.003, publicado en el 

Boletín Oficial, por las consideraciones explicitadas en el presente acto. - 

 

20 ):EL Concejo Deliberante reglamentará oportunamente, mediante Ordpnanza, el 

procedimiento a seguir para el motivo expresado en el Decreto de 1 ,referencia, 

siendo nulo de nulidad absoluta todo acto que se dispusiere en violczón a lo 

legislado en la presente Resolución. - 	 . 

Couiiníquese, publiquese, insértese en el Registro Mniídpal y archivese.- 

Dada en la Sala De Sesiones General In José de San Martin del:Qncejo 

Deliberante del 1)partainento Chilecito, a los catorce días del nis Agosto 

de I))s Ml Tres. Proyecto presentado por el Bloque ust alista: Mlina, 

Gustavo Adolfo; Soria, Nicolasa Graciela; Carrizo, N 	

ii,~Cia1racio 1'Lirio; Castro, Graciela Mart HneltIé 	y 

Oli4a, ~a (1ínoveva.- 
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